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 ORDEN NÚMERO  3450/2024 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 078/2025 (Antec. 089/2022) A/SER-006625/2022C01-MO01 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 

 
PRIMERO: Vista la propuesta de modificación de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento 
de la Natalidad de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, del contrato de servicios 
denominado “PROGRAMA DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL PARA JOVENES DE 18 A 21 AÑOS 
EN GRAVE RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL PROCEDENTES DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID COFINANCIADO AL 40% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO 
PLUS, EN EL MARCO PROGRAMA OPERATIVO DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2021-2027)”, 
adjudicado por Orden 2384/2022, de 2 de noviembre, de la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social, a la entidad FUNDACIÓN ISOS (G85429058). El contrato se formalizó el día 28 de noviembre 
de 2022, con un plazo de ejecución del 1 de junio de 2022 hasta el 30 de junio de 2024, reajustado su 
fecha de inicio, de conformidad con lo previsto en la cláusula tercera del contrato a 1 de diciembre de 
2022, y finalizando el 30 de junio de 2024. Posteriormente, mediante Orden 502/2024, de 27 de febrero, 
el contrato ha sido prorrogado hasta el 30 de junio de 2025.  

El perfil de los menores atendidos con este contrato es el de jóvenes extutelados procedentes del 
sistema de protección, que hayan participado en el programa del Plan de Autonomía 16-18 y que, al 
cumplir la mayoría de edad requieran, por su situación de vulnerabilidad o riesgo social, de un 
acompañamiento educativo especializado en su integración socio-laboral y se apruebe su incorporación 
al Programa de inserción laboral 18-21. 

La necesidad propia del programa hará que dicho recurso en la situación actual y en el futuro próximo, 

necesite de una adecuación real de la situación actual, ya que el 85% de los jóvenes que atiende el 
programa, son jóvenes migrantes que han estado en el sistema de protección, cuya población en 
concreto, no para de crecer, por la llegada de estos mismos en minoría edad a España y cuya 
respuesta a la salida al cumplimiento de la mayoría de edad no será efectiva si no va acompañada de 
una respuesta efectiva en las estructuras de apoyo a la mayoría de edad, siendo el rédito de inversión 
perdida, en términos económicos y produciendo un mayor gasto a partir de los 18 años, si no hay 
estructuras que permitan acompañar sus procesos en la post tutela. 

Si hacemos una aproximación desde el inicio del contrato, que fue en diciembre de 2022, vemos que la 
atención a participantes a partir del 2023 es de 636, considerando que se está por encima del número 
de participantes a atender en el Pliego de Prescripciones Técnicas. Si hacemos una recopilación de 
datos de participantes atendidos obtenemos los siguientes datos, y si hacemos una visión a futuro el 
volumen de atendidos también crece: 

 2023: 636 participantes atendidos. 

 2024: 734 como previsión de participantes atendidos a 31 de diciembre de 2024. 

 A 31 de agosto de 2024 se han atendido un total de 632 participantes. 

 2025: 900 previsión de participantes a 31 de diciembre de 2025. 

SEGUNDO: El apartado 22 la cláusula 1 del PCAP del vigente contrato, se recoge que el contrato 
podrá modificarse en las siguientes circunstancias y con las particularidades determinadas a 
continuación: 
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1. Aumento o reducción de los medios necesarios para la prestación del servicio definidos en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas. 

2. Modificación del número de horas de apertura del centro. 

Dichas modificaciones podrán llevarse a cabo cuando, “para una mejor atención individualizada, 
ajustada a las necesidades concretas que resulten de la complejidad de los casos atendidos, de la 
disponibilidad horaria de los usuarios, vinculada a la demanda de los servicios, de la intensificación o 
disminución de las intervenciones y del funcionamiento integral del recurso, todo ello respaldado 
fehacientemente por las estadísticas del servicio, se dé un incremento o una bajada de más del 35% 
del número de atenciones en cada área de actuación, en el período continuado de un año”. 

En este sentido, podemos observar en la tabla que se presenta a continuación, que dicho incremento 
se presenta sobradamente, con un incremento del 82 % en 2023, respecto al número de beneficiarios 
previstos en el contrato. Lo mismo puede decirse sobre el año 2024, incluso si consideramos solamente 
los usuarios realmente atendidos a fecha 31 de agosto, donde se observa un incremento del 81%: 

 

Con estos datos, se considera activar la segunda causa de modificación, que es la ampliación horaria, 
así, el Pliego de Prescripciones Técnicas establece que “el horario de funcionamiento del servicio se 
extenderá de lunes a viernes, excepto festivos, distribuido de la siguiente forma, de lunes a jueves de 
9´30 a 14 horas y de 15 horas a 18 horas y los viernes de 9 a 14 horas. 

En los meses de julio y agosto se podrán adoptar horarios y jornadas más acordes con la dinámica de 
los jóvenes y con la capacidad de atención del programa, manteniéndose, en todo caso, el horario de 9 
a 14 horas”. 

La modificación consiste cuantitativamente en la ampliación del horario del servicio en 31 horas 
mensuales, pasando el mismo a ser, de lunes a jueves, de 9 a 18 horas ininterrumpidamente y los 
viernes de 9 a 15 horas, incrementándose proporcionalmente el precio, pero no alterando de forma 
sustancial las prestaciones inicialmente pactadas, ya que implicaría solamente la contratación de 
profesionales adicionales, pero no en categorías distintas a las previstas en los Pliegos del contrato, por 
lo que no ha de considerarse una modificación sustancial, por cuanto cabe presumir razonablemente 
que, con las nuevas condiciones, los licitadores o las ofertas presentadas habrían sido los mismos. 

TERCERO: A efectos de calcular el importe de la modificación, se ha seguido el procedimiento previsto 
en el citado apartado 22 la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 

“La reducción/ampliación del nº de horas de atención al público conllevará una disminución/aumento del 
precio mensual del contrato, salvo la disminución de horario establecida para el período estival. Para su 
cálculo, se dividirá el importe mensual del contrato entre el número de horas de atención de un mes de 
30 días para calcular un precio unitario por hora, multiplicando este resultante por el número de horas 
derivado de la modificación y restando/sumando el coste de este resultante al importe mensual.” 

En este sentido, se ha partido del horario inicial determinado en la cláusula X del Pliego de 
Prescripciones Técnicas, donde, considerando un mes de 30 días, resultarían 22 días hábiles, 18 de 
ellos con un horario de atención de 7,5 horas, y 4 (los viernes) con solamente 5 horas, de donde 
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resultan 155 horas mensuales, siendo su 20%, 31 horas, que es precisamente la modificación que 
ahora se propone.

Importe anual del contrato: 376.016,22 € 

Importe mensual: 376.016,22 €/12= 31.334,68 € 

Precio/hora: 31.334,68 €/155= 202,16 € 

Incremento mensual del precio: 202,16 € x 31 horas= 6.266,96 € 

Extendiéndose la modificación durante un periodo de 6 meses (desde el 1 de enero al 31 de mayo de 
2025), el importe de la propuesta modificación será de 37.601,76 €. 

De acuerdo con la propuesta de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, 
realizado el trámite de audiencia y previos los informes favorables del Servicio Jurídico y de la 
Intervención, y de conformidad con los artículos 203, 204, 206 y 207 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, 

  
DISPONGO 

 
PRIMERO.- Aprobar la primera modificación del contrato de servicios denominado “PROGRAMA DE 
INSERCIÓN SOCIOLABORAL PARA JOVENES DE 18 A 21 AÑOS EN GRAVE RIESGO DE 
EXCLUSIÓN SOCIAL PROCEDENTES DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID COFINANCIADO AL 40% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS, EN EL MARCO 
PROGRAMA OPERATIVO DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2021-2027)”, consistente en el incremento 
de 31 horas mensuales de atención, durante 6 meses.  

Dicha modificación supone que la cláusula X del Pliego de Prescripciones Técnicas tendrá la siguiente 
redacción:  

“El horario de funcionamiento del servicio será de lunes a viernes, excepto festivos, distribuido de la 
siguiente forma, de lunes a jueves en horario de 9 a 18 horas ininterrumpidamente y los viernes de 9 a 15 
horas. 

En los meses de julio y agosto se podrán adoptar horarios y jornadas más acordes con la dinámica de los 
jóvenes y con la capacidad de atención del programa, manteniéndose, en todo caso, el horario de 9 a 14 
horas”. 

 SEGUNDO.- La modificación del citado contrato supone un incremento en el precio total de 37.601,76 
euros (estando en servicio exento de IVA). 
 

ANUALIDAD MESES IMPORTE (IVA exento) 
2024 0 meses 0,00 euros 
2025 6 meses 37.601,76 euros 

 
Gasto que se imputará a la Clasificación Económica 22709 de la Clasificación Funcional 232F. 

TERCERO.- Esta modificación supone el 5,00% del precio del contrato, y surtirá efectos desde el día 1 de 
enero de 2025 hasta el 30 de junio de 2025.  

CUARTO.- Para responder del cumplimiento de esta modificación, el adjudicatario aplica la garantía del 
contrato inicial por importe de 37.601,62 €, con número de Resguardo 202255003021V, de fecha 15 de 
junio de 2022. 
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